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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 
 

La suscrita, Flor Ivone Morales Miranda, Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y artículo 6, fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 
de esta honorable asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Mejora Regulatoria, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 
Introducción 

 
Durante décadas en México se ha generado una gran producción de normas jurídicas y administrativas, 

que a su vez ha ocasionado un fenómeno de sobrerregulación que consiste en la existencia excesiva 

de normas difíciles de ser conocidas a su profundidad por parte de la ciudadanía. 
 

En ese sentido, se detectó la necesidad de impulsar una reforma que incluyera los criterios básicos para 
generar normas claras y trámites y servicios simplificados para procurar los mayores beneficios sociales 

e incentivar la economía, la productividad, la eficiencia y el bienestar general de la sociedad. 
 

El surgimiento y desarrollo de la política regulatoria para apoyar una reforma regulatoria sistemática y 

progresiva ha sido un elemento fundamental en la reforma del sector público en los países de la OCDE 
durante los últimos veinte años.  

 
El objetivo de la reforma regulatoria responde a la necesidad de garantizar que las normas y los marcos 

regulatorios se justifiquen, sean de buena calidad y “adecuados para su propósito”.  

 
Como parte integral de una gobernanza pública eficaz, la política regulatoria ayuda a configurar la 

relación entre el Estado, los ciudadanos y las empresas. Una política regulatoria eficaz apoya el 
desarrollo económico, la consecución de objetivos sociales más explícitos como el bienestar social y la 

sustentabilidad ambiental, y fortalece el estado de derecho.  

 
Antecedentes 

 
El 18 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Mejora 

Regulatoria. Dicha ley deriva de la reforma al artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aprobada en febrero de 2017 y mediante la cual se facultó al Congreso para expedir 

una ley en la materia. 

 
Al respecto, la reforma constitucional establece lo siguiente: “Las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de 
mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 
objetivos que establezca la ley general en la materia”.  
 
En este mismo sentido, el artículo 73 fracción XXIX-Y de la CPEUM dispone que el Congreso tiene 

facultad para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 
los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora 

regulatoria. 
 

Hasta antes de mayo de 2018, la mejora regulatoria se regía por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y era aplicable a los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública 
Federal centralizada y de los organismos descentralizados de la administración pública federal, a 
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excepción de los actos, procedimientos o resoluciones de las Secretarías de la Defensa Nacional y de 

Marina.  
 

¿Qué es la mejora regulatoria? 
 

De acuerdo con la CONAMER, la mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación 

de normas claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su 
creación y aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del 

óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de 
desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 

 
Su propósito radica en procurar los mayores beneficios para la sociedad con los menores costos 

posibles, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la 

confianza en la economía, la productividad y la eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de 
la sociedad. 

 
Con la implementación de la política de mejora regulatoria, se busca elevar los niveles de productividad 

y crecimiento económico en entidades federativas y municipios del país, mediante la disminución de 

obstáculos y costos para los empresarios y ciudadanos al momento que realizan sus actividades. 
 

Avances en la política de mejora regulatoria 
 

Actualmente, se cuenta con una Comisión Nacional de Mejora Regulatoria encargada de ejecutar la 
política pública para la generación de normas claras y trámites y servicios simplificados, que permitan 

el óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de 

desarrollo humano. 
 

En México, ya contamos con una Estrategía y un Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 

Servicios, que constituye la herramienta tecnológica para compilar todos los trámites, servicios, 

regulaciones, inspecciones e inspectores del país, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia y facilitar el cumplimiento regulatorio. 

 
Dicho catálogo permite a la ciudadanía consultar, en un solo portal electrónico, toda la información de 

los trámites, servicios, regulaciones, inspecciones e inspectores del país. 
 

La inscripción y actualización al Catálogo Nacional es de carácter permanente y obligatorio para todas 

las autoridades públicas del país y la información que estos inscriban es vinculante. 
 

Problemática actual 
 

Si bien es cierto, en nuestro país ya contamos con importantes avances para una estrategia efectiva de 
mejora regulatoria, también es cierto que esta ley requiere una revisión integral para colmar las lagunas 

legales que se detecten. En ese sentido, en nuestra calidad de legisladores y como parte del aparato 

institucional del Estado, es nuestra labor encauzar todos los esfuerzos para el perfeccionamiento de 
nuestro marco jurídico nacional, en virtud de que ese proceso de corrección derivará en normas claras 

y trámites y servicios simplificados para la población mexicana. 
 

Objeto de la iniciativa 

 
La presente iniciativa tiene por objeto lo siguiente: 

 
1.- Incluir en el glosario la definición de “Costos de Cumplimiento para los Particulares” y 

establecer los supuestos en los que las regulaciones y propuestas regulatorias presentan costos de 
cumplimiento para los particulares.  

 

2.- Incluir en el glosario de la Ley la definición del término “Mejora Regulatoria” entendido como la 
política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados, 
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así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se orienten a obtener el mayor 

valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, 
industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 

 
3.- Establecer que la Estrategia comprenderá un programa de investigación aplicada, vinculado 

con los hallazgos del diagnóstico sobre mejora regulatoria, que será coordinado por la CONAMER, en 

coadyuvancia con el Observatorio, y con la participación del sector académico.  
 

4.- Establecer como atribución de la CONAMER, promover el desarrollo de investigación aplicada en las 
materias relacionadas a la Mejora Regulatoria e implementar estrategias y campañas de difusión 

en medios de comunicación masiva que permitan dar a conocer al público en general, las 
herramientas, procesos, objetivos, alcances y resultados de la Mejora Regulatoria. 

 

5.- Establecer que el Comisionado que presida la CONAMER deberá tener al menos 40 años cumplidos. 
 

6. Establecer la obligatoriedad de que los Poderes Legislativo y Judicial, así ́ como los organismos 
constitucionales autónomos (de los 3 órdenes de gobierno), y los Organismos con Jurisdicción 

Contenciosa que no formen parte de los poderes judiciales, deberán diseñar e implementar su 

propio Sistema de Mejora Regulatoria, con estrategias, herramientas, procedimientos y 
programas acordes a la naturaleza y mandatos de cada uno de estos Poderes u organismos.  

 
7. Aumentar el número de integrantes del Observatorio a 8 ciudadanos y establecer que serán 

nombrados por el Consejo Nacional, a través de convocatoria pública mediante un procedimiento de 
máxima transparencia, justo y equitativo. Asimismo, se establece la posibilidad de permanecer en su 

encargo durante 3 años con posibilidad de reelección por un periodo más; eliminando la limitante de 

que podrán ser removidos únicamente por faltas administrativas graves. 
 

8. Establecer que los integrantes del observatorio deberán quedar conformados por cincuenta por 
ciento mujeres y cincuenta por ciento hombres; de los cuales tres serán para empresarios, dos para 

ciudadanos representantes de organizaciones no gubernamentales y tres para académicos, 

investigadores o consultores en materia de mejora regulatoria o afines. 
 

9. Establecer los requisitos para ser integrante del observatorio, ya sea tratándose de personas 
empresarias, investigadores, académicos y representantes de la sociedad civil. 

 

10. Establecer la obligación de la CONAMER, de incorporar, en los procesos de revisión y diseño de las 
Regulaciones y Propuestas Regulatorias, las opiniones de las autoridades competentes. 

 
11. Establecer 8 supuestos de faltas administrativas en las que incurrirán los servidores públicos que 

incumplan y transgredan las obligaciones de:  
 

1) Omitir la actualización del Catálogo Nacional; 

2) Omitir el envío de propuestas regulatorias a las autoridades de mejora regulatoria; 
3) Omitir la difusión oficial; 

4) La obligación de no exigir documentos adicionales a los previstos en el Catálogo Nacional; 
5) La obligación de respetar los plazos de consulta pública. 

 

12. Establecer expresamente el derecho de los interesados afectados por las omisiones o 
contravenciones a la ley, de interponer recurso de revisión o promover las vías judiciales 

correspondientes. 
 

13.- Incluir en el Glosario el concepto de “Inventario o Acervo Regulatorio”, entendido como el 
documento electrónico que contiene datos e información respecto al conjunto de Regulaciones, 

Trámites y/o Servicios vigentes clasificados conforme al orden de gobierno respectivo y al área de 

política pública correspondiente. 
 

Asimismo, se propone establecer que, la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria deberá comprender 
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las metodologías para el diagnóstico periódico del Inventario o Acervo Regulatorio, que contengan, a 

su vez y al menos: a) el Levantamiento del Inventario o Acervo Regulatorio; b) la Revisión y análisis 
del Inventario o Acervo Regulatorio; y c) la Depuración con la finalidad de mejorar, simplificar y 

actualizar el Inventario o Acervo Regulatorio. 
 

 

Justificación de las propuestas de reforma y adición 
 

1. Actualmente, la Ley General de Mejora Regulatoria no prevé una definición respecto a lo que debe 
entenderse por “Costos de cumplimiento para los particulares”. Este concepto resulta la clave 

fundamental para la aplicación de las herramientas y directrices de la Mejora Regulatoria. La Ley hace 
referencia a este concepto en seis ocasiones, en los artículos 65, 71, 77, 78 y 83, sin embargo, omite 

definirlo. 

 
El concepto de costos de cumplimiento para los particulares fue definido por la CONAMER (antes 

COFEMER) desde el año 2003, actualmente, este concepto se encuentra definido en la Manual de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio 2010.  

 

Debido a la relevancia de este concepto en la implementación de la política de Mejora Regulatoria, en 
todos los niveles de gobierno, es importante otorgarle la visibilidad adecuada para su aplicación, en el 

apartado de definiciones de esta Ley General.   
 

2. De acuerdo con la CONAMER, el propósito de la mejora regulatoria radica en procurar los mayores 
beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, mediante la formulación normativa de 

reglas e incentivos que estimulen la innovación, la confianza en la economía, la productividad y la 

eficiencia a favor del crecimiento y bienestar general de la sociedad. Sin embargo, actualmente no se 
ha definido el término “Mejora Regulatoria” en sentido estricto, por lo que se propone incluir la 

definición formulada por la propia CONAMER. 
 

3. Resulta necesario que la estrategia de mejora regulatoria incluya un programa de investigación 

coordinado por la CONAMER en coadyuvancia con el Observatorio y con la participación del sector 
académico, en razón de que, sólo a partir de un diagnóstico se podrá mejorar la política pública de 

mejora regulatoria. 
 

La CONAMER cuenta con información y evidencia suficiente para que a través de investigación aplicada 

se puedan mejorar sus herramientas y en general, sus intervenciones de política pública. 
  

De ahí la importancia que CONAMER dedique recursos para establecer programas de investigación 
aplicada, los cuales a través de la evidencia científica permitan mantener en constante mejora los 

marcos teóricos y métodos de aplicación de la política. 
  

En este sentido adicional a integrar a la Estrategia un programa de investigación aplicada en materia 

de mejora regulatoria se propone dejar una función específica para la CONAMER de promover el 
desarrollo de este tipo de investigaciones.  

 
 

4. Resulta fundamental la difusión en medios de comunicación para dar a conocer al público cuales 

son las herramientas, y trámites y servicios simplificados de los que pueden disponer, con los menores 
costos posibles. 

 
La CONAMER cuenta con múltiples herramientas destinadas a hacerle la vida más sencilla a los 

ciudadanos y empresas. Sin embargo, estas herramientas no suelen ser socializadas de manera 
correcta, de ahí que la sociedad suela desconocerlas. 

 

La OCDE (2010) ha hecho énfasis en la importancia del ciclo de gobernanza regulatoria y de la 
comunicación gubernamental en materia de mejora regulatoria para tener mejores impactos.  
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Para cerrar esta brecha, se ha propuesto como parte de las funciones de la CONAMER el establecer 

estrategias y campañas en medios comunicación masiva que permitan dar a conocer las herramientas 
de Mejora Regulatoria y sus resultados, entre otros. 

 
5. Se considera necesario incrementar a cuarenta años la edad de la persona que presida la CONAMER 

en razón de que se requiere mayor experiencia laboral y profesional especializado en el campo de la 

evaluación de impacto regulatorio. 
 

6. No obstante los Poderes Legislativo y Judicial, así como, los organismos constitucionales autónomos 
cuentan con autonomía normativa y presupuestaria, resulta fundamental que desarrollen su propio 

sistema de mejora que permita la generación de normas claras y trámites y servicios simplificados para 
procurar los mayores beneficios para la sociedad. 

 

En 2014, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos propuso que la Mejora 
Regulatoria se aplique con una perspectiva de Gobierno Entero. 

 
Como lo hemos señalado previamente, la reforma constitucional de 2017 obliga a “las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, a implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y 
demás objetivos que establezca la Ley General en la materia” (Artículo 25, Constitucional, 

último párrafo). 
 

Por su parte, la LGMR obliga por un lado a las autoridades del Poder Ejecutivo a aplicar la Ley y sus 
preceptos, mientras que los “Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos con Autonomía 
Constitucional y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no formen parte de los 
poderes judiciales” solo quedan obligados a otorgar información para el Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios. Esta obligación es sumamente limitada a la luz de la reforma constitucional. 

 
Por lo anterior, se propone que, de manera adicional al otorgamiento de información para el Catálogo 

Nacional de Trámites y Servicios, se establezca para estos poderes la obligación de desarrollar sus 

propios sistemas de mejora regulatoria individuales e independientes, con sus propias reglas y 
procedimientos, tal como sucede al día de hoy, el Instituto Federal de Telecomunicaciones cuenta con 

su propio Sistema de Mejora Regulatoria. 
 

7. Resulta de suma importancia que el Observatorio contemple la participación de 8 integrantes (y no 

solo 5 como actualmente se establece) para contemplar al sector empresarial y académico; así como, 
a organizaciones no gubernamentales, para que pueda el observatorio pueda dar cabal cumplimiento 

a la esencia para la que fue creado, en aras del bienestar general de la sociedad. 
 

El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria actualmente está integrado por cinco personas. De las 
cuales 3 son empresarios, adicionalmente forma parte del observatorio un investigador, y una 

consultora del Banco Mundial, especialista en economía digital. De los cinco integrantes, solo uno es 

mujer. El liderazgo del Observatorio es ejercido por el Consejo Coordinador Empresarial. 
 

A la fecha se observa que dos son los temas en los que el Observatorio se ha concentrado, por un lado, 
en el desarrollo e implementación del Subindicador Nacional de Mejora Regulatoria y por el otro, 

recientemente han desarrollado un indicador que buscará medir el avance en la implementación de la 

estrategia nacional de mejora regulatoria. Si bien estos son estudios valiosos, resulta relevante reforzar 
el Observatorio con nuevos miembros que permitan otorgarle nuevas perspectivas a los trabajos del 

mismo, y no solo una perspectiva empresarial. 
 

Por ello se plantea incrementar de cinco a ocho los miembros del Observatorio, así como integrar cuotas 
para empresarios, académicos o investigadores y representantes de la Sociedad Civil Organizada. Así 

como cuotas de género. 

 
Adicionalmente, se propone que la selección de los integrantes del Observatorio sea a través de una 

convocatoria pública y mediante un proceso de máxima transparencia. 
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8. La paridad de género es la política transversal del gobierno más trascendental para garantizar la 
igualdad de género entre hombres y mujeres como lo mandata el artículo cuarto constitucional. 

 
9. Incluir requisitos para ser integrantes del observatorio, contribuye a fijar criterios para una mejor 

selección de quienes habrán de representar los diferentes sectores de la iniciativa privada. 

 
10. Atender las observaciones, comentarios y opiniones de las autoridades competentes, contribuirá a 

un verdadero mejoramiento en los procesos de simplificación de normas, trámites y servicios. 
 

Los acuerdos de coordinación para la revisión de las regulaciones son importantes para la mejora 
regulatoria. De manera particular, los acuerdos con la Comisión Federal de Competencia Económica 

toman relevancia dada la Recomendación del Consejo sobre la evaluación de la competencia de la 

OCDE de 2009, la cual hace referencia a la participación de las autoridades en materia de competencia 
económica en las primeras etapas de elaboración de las regulaciones, a fin de detectar oportunamente 

aquellas disposiciones que pudieran afectar la competencia y la libre concurrencia en los mercados. 
 

Este nuevo artículo busca que la CONAMER tenga las herramientas para materializar las opiniones de 

otras autoridades respecto de las propuestas regulatorias y así garantizar los objetivos de esta ley, en 
específico los referentes a los artículos 7, Fracción X; artículo 8, Fracción III y artículo 68 de esta misma 

Ley General. 
 

11. Se estima necesario contemplar determinadas sanciones administrativas en caso de que los 
servidores públicos no cumplan con lo que mandata la ley; con la finalidad de generar mayores 

mecanismos para garantizar su cumplimiento. 

 
La Ley Federal de Procedimiento Administrativo que contuvo el procedimiento de Mejora Regulatoria 

del 2000 al 2018, preveía sanciones muy puntuales respecto del incumplimiento de ciertas disposiciones 
de la mejora regulatoria.  

  

La Ley General de Mejora Regulatoria dejó en términos muy generales estas sanciones e 
incumplimientos, sin que realmente pueda quedar claro cómo se podría estar contraviniendo la Ley 

General de Mejora Regulatoria y las sanciones a esos incumplimientos. 
 

En este sentido, a fin de asegurar que la mejora regulatoria pueda estarse cumpliendo y no se convierta 

en simulación, esta iniciativa retoma las sanciones estipuladas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, e incluye algunos otros incumplimientos.  

 
12. Si bien existen diversas instancias ante las cuales se pueden hacer exigibles los derechos relativos 

a la mejora regulatoria, se considera necesario incluir en esta ley la posibilidad expresa de interponer 
los recursos que por la vía administrativa y judicial sean aplicables a fin de garantizar dichos derechos. 

 

13. Como lo hemos mencionado previamente, la finalidad de la mejora regulatoria es la simplificación 
de trámites, servicios y regulaciones. En ese sentido, para poder simplificar y mejorar, se requiere 

depurar aquellas sobrerregulaciones que obstaculizan las actividades de la ciudadanía. Y, a su vez, para 
estar en condiciones de depurar, se requiere hacer una revisión precisa, exhaustiva y detallada de todos 

aquellos instrumentos que convergen en una misma rama de actividades. 

 
Evidentemente, el primer paso que debe establecerse es constituir un inventario o acervo regulatorio 

que contenga la información y datos que permiten establecer cuántos instrumentos jurídicos existen, 
cuáles y de qué tipo, a qué áreas de política pública corresponden, quiénes son los responsables de su 

administración y cumplimiento, qué actividades y/o mercados regula o afecta y, en general, cuáles son 
las características que los distinguen. 

 

Entonces, conocer el inventario o acervo regulatorio es una condición indispensable para la revisión, 
depuración y, por lo tanto, mejora regulatoria ya que es la base que proporciona los insumos de 

información que permitirán llevar a cabo la revisión en al menos tres momentos: 
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El primero consiste precisamente en hacer el levantamiento del inventario, a través de recabar 
información que permita conocer qué instrumentos regulatorios componen el acervo, cuántos son, de 

qué tipo y cuáles son sus características. De esta manera, el inventario quedará como un registro 
ordenado y sistemático de la información relativa a los instrumentos regulatorios vigentes. 

 

El segundo momento es la revisión del acervo que comprende al menos cinco componentes básicos: 
1) la determinación de su alcance, 2) la definición de los responsables que la llevarán a cabo, 3) el 

establecimiento de los atributos y criterios con que será analizada la regulación, 4) los métodos de 
dicho análisis y la identificación de los hallazgos y, 5) la manera en que deben ser presentados para 

que sean de utilidad para la mejora del acervo. 
 

Finalmente, el tercer momento es la depuración, que consiste en implementar las recomendaciones 

derivadas de la revisión con 2 finalidades: 1) mejorar el acervo con acciones de desregulación, 
simplificación y actualización y 2) establecer mecanismos que permitan mantener lo ya mejorado. 

 
Para una mejor apreciación de la propuesta, a continuación, se presenta un cuadro comparativo entre 

el texto vigente y el texto propuesto: 

 

LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley 
se entenderá por: 

 

I. Agenda Regulatoria: … 
 

II. Autoridad de Mejora Regulatoria: … 
 

III. Catálogo: … 
 

IV. Comisionado: … 

 
V. Comisión Nacional: … 

 
VI. Consejo Local: … 

 

VII. Consejo Nacional: … 
 

 
SIN CORRELATIVO 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley 
se entenderá por: 

 

I. a VII. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

VIII. Costos de Cumplimiento para los 
Particulares: Las regulaciones y propuestas 

regulatorias presentan costos de 

cumplimiento para los particulares cuando:  
 

a) Crean nuevas obligaciones para los 
particulares o hacen más estrictas las 

obligaciones existentes; 
 

b) Crean o modifican trámites (con 

excepción de aquellos cuya modificación 
simplifica y facilita el cumplimiento de 

obligaciones de los particulares); 
 

c) Reducen o restringen derechos o 
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VIII. Estrategia: … 

 
IX. Expediente para Trámites y Servicios: … 

 
 

 

SIN CORRELATIVO 
 

 
 

 
 

 

X. Ley: … 
 

XI. Medio de Difusión: … 
 

 

 
SIN CORRELATIVO 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

XII. Observatorio: … 

 
XIII. Padrón: … 

 
XIV. Propuesta Regulatoria: … 

 

XV. Regulación o Regulaciones: … 
 

… 
 

XVI. Reglamento: … 

prestaciones para los particulares; 
 

d) Establecen definiciones, clasificaciones, 
caracterizaciones o cualquier otro término 

de referencia, que conjuntamente con otra 

disposición en vigor o con una disposición 
futura, afecten o puedan afectar los 

derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares; o 

 

e) Modifican la estructura de un mercado a 
través de nuevas atribuciones a órganos 

reguladores o dependencias 
gubernamentales. 

 
IX. Estrategia: … 

 

X. Expediente para Trámites y Servicios: … 
 

 
XI. Inventario o Acervo Regulatorio: 

Documento electrónico que contiene datos 

e información respecto al conjunto de 
Regulaciones, Trámites y/o Servicios 

vigentes clasificados conforme al orden de 
gobierno respectivo y al área de política 

pública correspondiente; 
 

XII. Ley: … 

 
XIII. Medio de Difusión: … 

 
XIV. Mejora Regulatoria: Política pública 

que consiste en la generación de normas 

claras, de trámites y servicios 
simplificados, así como de instituciones 

eficaces para su creación y aplicación, que 
se orienten a obtener el mayor valor 

posible de los recursos disponibles y del 

óptimo funcionamiento de las actividades 
comerciales, industriales, productivas, de 

servicios y de desarrollo humano de la 
sociedad en su conjunto. 

 
XV. Observatorio: … 

 

XVI. Padrón: … 
 

XVII. Propuesta Regulatoria: … 
 

XVIII. Regulación o Regulaciones: … 

 
… 

 
XIX. Reglamento: … 
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XVII. Servicio: … 

 
XVIII. Sistema Nacional: … 

 

XIX. Sujeto Obligado: …  
 

… 
 

XX. Sujeto Obligado de la Administración Pública 

Federal: … 
 

XXI. Trámite: … 
 

XX. Servicio: … 
 

XXI. Sistema Nacional: … 
 

XXII. Sujeto Obligado: …  

 
… 

 
XXIII. Sujeto Obligado de la Administración 

Pública Federal: … 

 
XXIV. Trámite: … 

 

Artículo 22. La Estrategia comprenderá, al 
menos, lo siguiente: 

 
I. a VII. … 

  
VIII. Las metodologías para el diagnóstico 

periódico del acervo regulatorio; 

 
 

 
 

SIN CORRELATIVO 

  
 

 
 

 
SIN CORRELATIVO 

 

 
 

 
 

 

SIN CORRELATIVO 
 

 
 

 

 
 

 
IX. a XI. … 

 
XII. Los criterios para revisar, actualizar y 

mejorar el acervo regulatorio nacional; 

 
 

XIII. a XVIII. … 
 

 

Artículo 22. La Estrategia comprenderá, al 
menos, lo siguiente: 

 
I. a VII. … 

 
VIII. Las metodologías para el diagnóstico 

periódico del Inventario o Acervo 

Regulatorio, que contengan, al menos, lo 
siguiente: 

 
a) Levantamiento del Inventario o Acervo 

Regulatorio, a través del cual se recaban 

datos e información que permita conocer la 
totalidad de los instrumentos regulatorios 

vigentes. 
 

b) Revisión y análisis del Inventario o 
Acervo Regulatorio, a través del cual se 

identifique plenamente el alcance, los 

responsables, criterios y métodos de 
análisis, identificación de los hallazgos y 

recomendaciones de mejora y 
simplificación. 

 

c) Depuración, a través de la cual se 
implementen las recomendaciones 

derivadas de la revisión y análisis con la 
finalidad de mejorar el Inventario o Acervo 

Regulatorio, mediante acciones y 

mecanismos de simplificación, 
mejoramiento y actualización; 

 
IX. a XI. … 

 
XII. Los criterios para revisar, actualizar y 

mejorar el Inventario o Acervo Regulatorio 

nacional; 
 

XIII. a XVIII. … 
 

XIX. Un programa de investigación 
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SIN CORRELATIVO 

 
 

 
 

 

XIX. Las demás que se deriven de esta Ley y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

aplicada, vinculado con los hallazgos del 

diagnóstico sobre mejora regulatoria, que 
será coordinado por la Comisión, en 

coadyuvancia con el Observatorio, y con la 
participación del sector académico.  

 

XX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las 

siguientes atribuciones en el ámbito nacional: 
  

I. a XI. … 
 

 

SIN CORRELATIVO 
  

 
XII. Crear, desarrollar, proponer y promover 

Programas Específicos de Simplificación y Mejora 
Regulatoria;  

 

XIII. Procurar que las acciones y Programas de 
Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados se 

rijan por los mismos estándares de operación, y  
 

 

SIN CORRELATIVO 
  

  
 

 
 

XIV. Las demás atribuciones que establezcan 

esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

  

Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las 

siguientes atribuciones en el ámbito nacional: 
  

I. a XI. … 
 

XII. Promover el desarrollo de 

investigación aplicada en las materias 
relacionadas a la Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Crear, desarrollar, proponer y promover 

Programas Específicos de Simplificación y Mejora 
Regulatoria;  

 

XIV. Procurar que las acciones y Programas de 
Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados se 

rijan por los mismos estándares de operación; y 
 

XV. Implementar estrategias y campañas 

de difusión en medios de comunicación 
masiva que permitan dar a conocer al 

público en general, las herramientas, 
procesos, objetivos, alcances y resultados 

de la Mejora Regulatoria, y  
 

XVI. Las demás atribuciones que establezcan 

esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 25. La Comisión Nacional tendrá las 
siguientes atribuciones en el ámbito de la 

Administración Pública Federal: 

 
IX. Proponer a los Sujetos Obligados de la 

Administración Pública Federal la revisión de su 
acervo regulatorio y de sus Trámites y Servicios; 

Artículo 25. … 
 

 

 
IX. Proponer a los Sujetos Obligados de la 

Administración Pública Federal la revisión de su 
Inventario o Acervo Regulatorio y de sus 

Trámites y Servicios;  

Artículo 26. La Comisión Nacional estará 
presidida por un Comisionado, quien será 

designado por el Titular del Ejecutivo Federal, a 

propuesta del Secretario de Economía.  
  

 
El Comisionado deberá contar con título 

profesional en materias afines al objeto de la 
Comisión Nacional, tener al menos treinta años 

cumplidos y haberse desempeñado en forma 

Artículo 26. La Comisión Nacional estará 
presidida por una persona Comisionada, quien 

será designada por el Titular del Ejecutivo 

Federal, a propuesta de la persona Titular de 
la Secretaría de Economía. 

 
El Comisionado deberá contar con título 

profesional en materias afines al objeto de la 
Comisión Nacional, tener al menos cuarenta 

años cumplidos y haberse desempeñado en 
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destacada en cuestiones profesionales del sector 
empresarial, de servicio público o académicas 

relacionadas con el objeto de la Comisión 
Nacional. 

forma destacada en cuestiones profesionales del 
sector empresarial, de servicio público o 

académicas relacionadas con el objeto de la 
Comisión Nacional. 

 

Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, 

así ́ como los organismos con autonomía 
constitucional, de los órdenes federal o local y los 

Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no 
formen parte de los poderes judiciales, 

atendiendo a su presupuesto, deberán designar, 
dentro de su estructura orgánica, una instancia 

responsable encargada de aplicar lo establecido 

en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley en 
relación con el Catálogo, o bien, coordinarse con 

la Autoridad de Mejora Regulatoria del orden de 
gobierno al que pertenezcan. 

  

 
 

 
Lo previsto en el párrafo anterior no será 

aplicable para procesos jurisdiccionales.  
  

 

 
SIN CORRELATIVO 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, 

así ́ como los organismos con autonomía 
constitucional, de los órdenes federal o local y los 

Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no 
formen parte de los poderes judiciales, 

atendiendo a su presupuesto, deberán:  
 

I. Designar, dentro de su estructura 

orgánica, una instancia responsable 
encargada de aplicar lo establecido en el 

Capítulo I del Título Tercero de esta Ley en 
relación con el Catálogo, o bien, 

coordinarse con la Autoridad de Mejora 

Regulatoria del orden de gobierno al que 
pertenezcan. 

 
Lo previsto en la fracción anterior no será 

aplicable para procesos jurisdiccionales. 
  

II. Diseñar e implementar su propio 

Sistema de Mejora Regulatoria, con 
estrategias, herramientas, procedimientos 

y programas acordes a la naturaleza y 
mandatos de cada uno de estos Poderes u 

organismos. Para ello, cada Poder u 

organismo deberá emitir sus propias reglas 
de mejora regulatoria, observando los 

preceptos y buenas prácticas regulatorias 
en la materia, según corresponda. 

 

Los Sistemas de Mejora Regulatoria de los 
Poderes u organismos indicados, serán 

independientes del Sistema Nacional de 
Mejora de Mejora Regulatoria previsto en 

esta Ley. 
 

Artículo 32. El Observatorio estará integrado 

por cinco ciudadanos de probidad y prestigio. 

Salvo los casos de empleos, cargos o comisiones 
en instituciones académicas o de investigación 

científica, los integrantes no podrán ocupar 
durante el tiempo de su gestión, un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en los 
gobiernos federal, local, municipal o de las 

alcaldías, ni cualquier otro empleo que les impida 

el libre ejercicio de sus actividades en el 
Observatorio. 

 
 

 

Artículo 32. El Observatorio estará integrado 

por ocho ciudadanos de probidad y prestigio. 

Salvo los casos de empleos, cargos o comisiones 
en instituciones académicas o de investigación 

científica, los integrantes no podrán ocupar 
durante el tiempo de su gestión, un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en los 
gobiernos federal, local, municipal o de las 

alcaldías, ni cualquier otro empleo que les impida 

el libre ejercicio de sus actividades en el 
Observatorio.  

 
Lo anterior, a excepción de aquellos 

servidores públicos adscritos a 
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SIN CORRELATIVO 
 

 
  

 

Los integrantes del Observatorio serán 
nombrados por el Consejo Nacional bajo el 

procedimiento que para tal efecto establezca, 
durarán en su encargo cinco años, con 

posibilidad de reelección por un periodo más, 

serán renovados de manera escalonada y solo 
podrán ser removidos por alguna de las causas 

establecidas por la normatividad relativa a los 
actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves previstas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 
 SIN CORRELATIVO 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

 

Cuando algún integrante del Observatorio no 
pueda continuar con sus actividades en el mismo 

por renuncia, incapacidad o cualquier otro 
motivo, el presidente del Observatorio lo 

informará al Consejo Nacional con el objeto de 

que se designe un nuevo integrante.  

instituciones o temas a los que no les 
aplique la mejora regulatoria y cumplan 

con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

 

Los integrantes del Observatorio serán 
nombrados por el Consejo Nacional, a través de 

Convocatoria Pública mediante un 
procedimiento de máxima transparencia, 

justo y equitativo, durarán en su encargo tres 

años, con posibilidad de reelección por un 
periodo más, y serán renovados de manera 

escalonada. 
 

 
 

 

Los integrantes del observatorio deberán 
quedar conformados por cincuenta por 

ciento mujeres y cincuenta por ciento 
hombres. Asimismo, de los ocho 

nombramientos que integran el 

Observatorio, tres serán para empresarios, 
dos para ciudadanos representantes de 

organizaciones no gubernamentales y tres 
para académicos, investigadores o 

consultores en materia de mejora 
regulatoria o afines. 

 

… 

 
 SIN CORRELATIVO 

  
 

 
 

 

Artículo 32 Bis. Los requisitos para ser 
integrante del Observatorio son los 

siguientes: 
 

I. Para representantes de personas 
empresarias: Ser empresario de micro, 

pequeña, mediana o gran empresa con al 

menos cinco años de experiencia en su 
ramo, o ser representante o presidente de 

alguna cámara empresarial a nivel 
nacional; 

 

II. Para personas investigadoras, 
académicas o consultoras: Demostrar 

experiencia verificable de al menos cinco 
años en investigación o trabajos 

relacionados con el objeto de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, la 

evaluación de impacto regulatorio, mejora 

del ambiente de negocios, simplificación de 
trámites, administración digital, estudio de 
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cargas administrativas, derecho 
administrativo, políticas públicas, 

administración pública o materias afines; 
 

III. Para las personas representantes de la 

Sociedad Civil: demostrar al menos cinco 
años de experiencia en causas como la 

protección del consumidor, la protección y 
defensa de derechos sociales y derechos 

humanos y pertenecer activamente a una 

Organización no gubernamental con 
trabajos a nivel nacional; 

 
IV. Tener más de treinta años de edad, al 

día de la designación; 
 

V. Gozar de buena reputación y no haber 

sido condenado por algún delito; 
 

VI. Presentar sus declaraciones de 
intereses, patrimonial y fiscal, de forma 

previa a su nombramiento; y 

 
VII. Los demás requisitos que se señalen 

en la convocatoria correspondiente. 
 

  

 
SIN CORRELATIVO 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Artículo 68 Bis. La Comisión Nacional 

deberá incorporar, como parte integral de 
los procesos de revisión y diseño de las 

Regulaciones y Propuestas Regulatorias, 

las opiniones de las autoridades en las 
materias de competencia económica, 

comercio exterior, derechos humanos y 
cualquier otra que corresponda. 

 

Para ello, la Comisión Nacional deberá 
efectuar, gestionar y mantener acuerdos 

de colaboración con las autoridades 
competentes a fin de garantizar que éstas 

puedan emitir una opinión técnica de 
acuerdo con sus atribuciones, y que el 

regulador pueda atender los comentarios 

que esas autoridades tengan respecto de 
las propuestas regulatorias y regulaciones, 

durante el proceso de mejora regulatoria 
ex ante o ex post. 

  

SIN CORRELATIVO 

Artículo 93. Incurrirá en Falta 

administrativa el servidor público cuyos 
actos u omisiones incumplan o transgredan 

lo contenido en las obligaciones siguientes: 

 
I. El titular de la unidad administrativa o 

servidor público responsable que, en un 
mismo empleo, cargo o comisión, por más 

de cinco ocasiones continuas no lleve a 
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cabo el registro de altas, bajas o 
modificaciones en el Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios, 
respecto de trámites y servicios a 

realizarse por los particulares, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a que entre 
en vigor la disposición que fundamente 

dicha modificación; 
 

II. El titular de la unidad administrativa o 

servidor público responsable que, en un 
mismo empleo, cargo o comisión, que por 

más de tres ocasiones continuas no envíe a 
la Autoridad de Mejora Regulatoria las 

propuestas regulatorias o regulaciones y 
los análisis de impacto regulatorio 

correspondientes, para efectos de lo 

dispuesto en los artículos 71 y 77 de la 
presente Ley; 

 
III. El titular de la unidad administrativa o 

servidor público responsable que, en un 

mismo empleo, cargo o comisión, por más 
de tres ocasiones continuas no envíe a la 

Autoridad de Mejora Regulatoria, la 
Agenda Regulatoria, para los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 64 de la presente 
Ley; 

 

IV. El servidor público responsable del 
medio de difusión oficial que por más de 

cinco veces continuas incumpla lo previsto 
en el artículo 76 de la presente Ley; 

 

V. El servidor público que, en un mismo 
empleo, cargo o comisión, exija por más de 

cinco veces continuas trámites, datos o 
documentos adicionales a los previstos en 

los Registros de Trámites y Servicios o en 

el Catálogo Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios, en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 48 de la presente 
Ley; 

 
VI. El servidor público competente de la 

Autoridad de Mejora Regulatoria que, en 

un mismo empleo, cargo o comisión, a 
solicitud escrita de los interesados, por 

más de cinco ocasiones continuas, no 
ponga a disposición de estos, la 

información prevista en el artículo 73 de la 

presente Ley, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que se reciba la 

solicitud correspondiente; 
 

VII. El servidor público competente de la 
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Autoridad de Mejora Regulatoria que, en 
un mismo empleo, cargo o comisión, por 

más de tres ocasiones continuas no 
otorgue los plazos de consulta pública 

establecidos en el artículo 73 de la 

presente Ley; y, 
 

VIII. El servidor público competente de la 
Autoridad de Mejora Regulatoria que, en 

un mismo empleo, cargo o comisión, por 

más de cinco ocasiones continuas 
contravenga lo establecido en los artículos 

71 al 75 de la presente Ley. 
 

Artículo 93. Las Autoridades de Mejora 

Regulatoria deberán informar a las autoridades 
que resulten competentes en la investigación de 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, de los incumplimientos que tenga 
conocimiento. 

Artículo 94. Las Autoridades de Mejora 

Regulatoria deberán informar a las autoridades 
que resulten competentes en la investigación de 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, de los incumplimientos que tenga 
conocimiento. 

 

 
 SIN CORRELATIVO 

Artículo 95.- Los interesados afectados por 
las omisiones o contravenciones a esta ley, 

por parte de los Sujetos Obligados y de las 
Autoridades de Mejora Regulatoria, podrán 

interponer recurso de revisión o promover 

las vías judiciales correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE MEJORA REGULATORIA. 

 
Artículo Único. Se reforman y adicionan las fracciones VIII, XI y XIV al artículo 3o, recorriéndose las 

fracciones subsecuentes; se reforman y adicionan las fracciones VIII y XII del artículo 22, recorriéndose 
la fracción subsecuente; se reforman y adicionan las fracciones XII y XV del artículo 24, recorriéndose 

las fracciones subsecuentes; se reforma la fracción IX del artículo 25; se reforma el artículo 26; se 

reforma el artículo 30 y se le adicionan las fracciones I y II; se reforman los párrafos primero y segundo 
del artículo 32, y se adicionan nuevos párrafos segundo y cuarto, recorriéndose el párrafo subsecuente; 

se adiciona el artículo 32 Bis; se adiciona el artículo 68 Bis; se reforma y adiciona el artículo 93, 
recorriéndose el artículo subsecuente; y se adiciona el artículo 95, todos de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 

I. a VII. … 
 

VIII. Costos de Cumplimiento para los Particulares: Las regulaciones y propuestas 

regulatorias presentan costos de cumplimiento para los particulares cuando:  
 

a) Crean nuevas obligaciones para los particulares o hacen más estrictas las obligaciones 
existentes; 
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b) Crean o modifican trámites (con excepción de aquellos cuya modificación simplifica y 

facilita el cumplimiento de obligaciones de los particulares); 
 

c) Reducen o restringen derechos o prestaciones para los particulares; 
 

d) Establecen definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de 

referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, 
afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los 

particulares; o 
 

e) Modifican la estructura de un mercado a través de nuevas atribuciones a órganos 
reguladores o dependencias gubernamentales. 

 

IX. Estrategia: … 
 

X. Expediente para Trámites y Servicios: … 
 

XI. Inventario o Acervo Regulatorio: Documento electrónico que contiene datos e 

información respecto al conjunto de Regulaciones, Trámites y/o Servicios vigentes 
clasificados conforme al orden de gobierno respectivo y al área de política pública 

correspondiente; 
 

XII. Ley: … 
 

XIII. Medio de Difusión: … 

 
XIV. Mejora Regulatoria: Política pública que consiste en la generación de normas claras, 

de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y 
aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y 

del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de 

servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 
 

XV. Observatorio: … 
 

XVI. Padrón: … 

 
XVII. Propuesta Regulatoria: … 

 
XVIII. Regulación o Regulaciones: … 

 
… 

 

XIX. Reglamento: … 
 

XX. Servicio: … 
 

XXI. Sistema Nacional: … 

 
XXII. Sujeto Obligado: …  

 
… 

 
XXIII. Sujeto Obligado de la Administración Pública Federal: … 

 

XXIV. Trámite: … 
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Artículo 22. La Estrategia comprenderá, al menos, lo siguiente: 

 
I. a VII. … 

 
VIII. Las metodologías para el diagnóstico periódico del Inventario o Acervo Regulatorio, que 

contengan, al menos, lo siguiente: 

 
a) Levantamiento del Inventario o Acervo Regulatorio, a través del cual se recaban datos 

e información que permita conocer la totalidad de los instrumentos regulatorios vigentes. 
 

b) Revisión y análisis del Inventario o Acervo Regulatorio, a través del cual se identifique 
plenamente el alcance, los responsables, criterios y métodos de análisis, identificación de 

los hallazgos y recomendaciones de mejora y simplificación. 

 
c) Depuración, a través de la cual se implementen las recomendaciones derivadas de la 

revisión y análisis con la finalidad de mejorar el Inventario o Acervo Regulatorio, mediante 
acciones y mecanismos de simplificación, mejoramiento y actualización; 

 

IX. a XI. … 
 

XII. Los criterios para revisar, actualizar y mejorar el Inventario o Acervo Regulatorio nacional; 
 

XIII. a XVIII. … 
 

XIX. Un programa de investigación aplicada, vinculado con los hallazgos del diagnóstico 

sobre mejora regulatoria, que será coordinado por la Comisión, en coadyuvancia con el 
Observatorio, y con la participación del sector académico.  

 
XX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 
Artículo 24. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones en el ámbito nacional: 

  
I. a XI. … 

 

XII. Promover el desarrollo de investigación aplicada en las materias relacionadas a la 
Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Crear, desarrollar, proponer y promover Programas Específicos de Simplificación y Mejora 

Regulatoria;  
 

XIV. Procurar que las acciones y Programas de Mejora Regulatoria de los Sujetos Obligados se rijan 

por los mismos estándares de operación; y 
 

XV. Implementar estrategias y campañas de difusión en medios de comunicación masiva 
que permitan dar a conocer al público en general, las herramientas, procesos, objetivos, 

alcances y resultados de la Mejora Regulatoria, y  

 
XVI. Las demás atribuciones que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 

Artículo 25. … 
 

IX. Proponer a los Sujetos Obligados de la Administración Pública Federal la revisión de su Inventario 

o Acervo Regulatorio y de sus Trámites y Servicios;  
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Artículo 26. La Comisión Nacional estará presidida por una persona Comisionada, quien será 

designada por el Titular del Ejecutivo Federal, a propuesta de la persona Titular de la Secretaría 
de Economía. 

 
El Comisionado deberá contar con título profesional en materias afines al objeto de la Comisión 

Nacional, tener al menos cuarenta años cumplidos y haberse desempeñado en forma destacada en 

cuestiones profesionales del sector empresarial, de servicio público o académicas relacionadas con el 
objeto de la Comisión Nacional. 

 
Artículo 30. Los Poderes Legislativo y Judicial, así ́como los organismos con autonomía constitucional, 

de los órdenes federal o local y los Organismos con Jurisdicción Contenciosa que no formen parte de 
los poderes judiciales, atendiendo a su presupuesto, deberán:  

 

I. Designar, dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de 
aplicar lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta Ley en relación con el 

Catálogo, o bien, coordinarse con la Autoridad de Mejora Regulatoria del orden de gobierno 
al que pertenezcan. 

 

Lo previsto en la fracción anterior no será aplicable para procesos jurisdiccionales. 
  

II. Diseñar e implementar su propio Sistema de Mejora Regulatoria, con estrategias, 
herramientas, procedimientos y programas acordes a la naturaleza y mandatos de cada 

uno de estos Poderes u organismos. Para ello, cada Poder u organismo deberá emitir sus 
propias reglas de mejora regulatoria, observando los preceptos y buenas prácticas 

regulatorias en la materia, según corresponda. 

 
Los Sistemas de Mejora Regulatoria de los Poderes u organismos indicados, serán 

independientes del Sistema Nacional de Mejora de Mejora Regulatoria previsto en esta Ley. 
 

 

Artículo 32. El Observatorio estará integrado por ocho ciudadanos de probidad y prestigio. Salvo los 
casos de empleos, cargos o comisiones en instituciones académicas o de investigación científica, los 

integrantes no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en los gobiernos federal, local, municipal o de las alcaldías, ni cualquier otro 

empleo que les impida el libre ejercicio de sus actividades en el Observatorio.  

 
Lo anterior, a excepción de aquellos servidores públicos adscritos a instituciones o temas 

a los que no les aplique la mejora regulatoria y cumplan con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

 
Los integrantes del Observatorio serán nombrados por el Consejo Nacional, a través de Convocatoria 

Pública mediante un procedimiento de máxima transparencia, justo y equitativo, durarán 

en su encargo tres años, con posibilidad de reelección por un periodo más, y serán renovados de 
manera escalonada. 

 
Los integrantes del observatorio deberán quedar conformados por cincuenta por ciento 

mujeres y cincuenta por ciento hombres. Asimismo, de los ocho nombramientos que 

integran el Observatorio, tres serán para empresarios, dos para ciudadanos representantes 
de organizaciones no gubernamentales y tres para académicos, investigadores o 

consultores en materia de mejora regulatoria o afines. 
 

… 
 

Artículo 32 Bis. Los requisitos para ser integrante del Observatorio son los siguientes: 

I. Para representantes de personas empresarias: Ser empresario de micro, pequeña, 
mediana o gran empresa con al menos cinco años de experiencia en su ramo, o ser 

representante o presidente de alguna cámara empresarial a nivel nacional; 
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II. Para personas investigadoras, académicas o consultoras: Demostrar experiencia 
verificable de al menos cinco años en investigación o trabajos relacionados con el objeto 

de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, la evaluación de impacto regulatorio, 
mejora del ambiente de negocios, simplificación de trámites, administración digital, 

estudio de cargas administrativas, derecho administrativo, políticas públicas, 

administración pública o materias afines; 
 

III. Para las personas representantes de la Sociedad Civil: demostrar al menos cinco años 
de experiencia en causas como la protección del consumidor, la protección y defensa de 

derechos sociales y derechos humanos y pertenecer activamente a una Organización no 
gubernamental con trabajos a nivel nacional; 

 

IV. Tener más de treinta años de edad, al día de la designación; 
 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 
 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su 

nombramiento; y 
 

VII. Los demás requisitos que se señalen en la convocatoria correspondiente. 
 

 
Artículo 68 Bis. La Comisión Nacional deberá incorporar, como parte integral de los 

procesos de revisión y diseño de las Regulaciones y Propuestas Regulatorias, las opiniones 

de las autoridades en las materias de competencia económica, comercio exterior, derechos 
humanos y cualquier otra que corresponda. 

 
Para ello, la Comisión Nacional deberá efectuar, gestionar y mantener acuerdos de 

colaboración con las autoridades competentes a fin de garantizar que éstas puedan emitir 

una opinión técnica de acuerdo con sus atribuciones, y que el regulador pueda atender los 
comentarios que esas autoridades tengan respecto de las propuestas regulatorias y 

regulaciones, durante el proceso de mejora regulatoria ex ante o ex post. 
 

 

Artículo 93. Incurrirá en Falta administrativa el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

 
I. El titular de la unidad administrativa o servidor público responsable que, en un mismo 

empleo, cargo o comisión, por más de cinco ocasiones continuas no lleve a cabo el registro 
de altas, bajas o modificaciones en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y 

Servicios, respecto de trámites y servicios a realizarse por los particulares, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que fundamente dicha 
modificación; 

 
II. El titular de la unidad administrativa o servidor público responsable que, en un mismo 

empleo, cargo o comisión, que por más de tres ocasiones continuas no envíe a la Autoridad 

de Mejora Regulatoria las propuestas regulatorias o regulaciones y los análisis de impacto 
regulatorio correspondientes, para efectos de lo dispuesto en los artículos 71 y 77 de la 

presente Ley; 
 

III. El titular de la unidad administrativa o servidor público responsable que, en un mismo 
empleo, cargo o comisión, por más de tres ocasiones continuas no envíe a la Autoridad de 

Mejora Regulatoria, la Agenda Regulatoria, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

64 de la presente Ley; 
 

IV. El servidor público responsable del medio de difusión oficial que por más de cinco veces 
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continuas incumpla lo previsto en el artículo 76 de la presente Ley; 

 
V. El servidor público que, en un mismo empleo, cargo o comisión, exija por más de cinco 

veces continuas trámites, datos o documentos adicionales a los previstos en los Registros 
de Trámites y Servicios o en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 48 de la presente Ley; 

 
VI. El servidor público competente de la Autoridad de Mejora Regulatoria que, en un mismo 

empleo, cargo o comisión, a solicitud escrita de los interesados, por más de cinco ocasiones 
continuas, no ponga a disposición de estos, la información prevista en el artículo 73 de la 

presente Ley, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se reciba la solicitud 
correspondiente; 

 

VII. El servidor público competente de la Autoridad de Mejora Regulatoria que, en un 
mismo empleo, cargo o comisión, por más de tres ocasiones continuas no otorgue los 

plazos de consulta pública establecidos en el artículo 73 de la presente Ley; y, 
 

VIII. El servidor público competente de la Autoridad de Mejora Regulatoria que, en un 

mismo empleo, cargo o comisión, por más de cinco ocasiones continuas contravenga lo 
establecido en los artículos 71 al 75 de la presente Ley. 

 
 

Artículo 94. Las Autoridades de Mejora Regulatoria deberán informar a las autoridades que resulten 
competentes en la investigación de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, de los 

incumplimientos que tenga conocimiento. 

 
 

Artículo 95.- Los interesados afectados por las omisiones o contravenciones a esta ley, por 
parte de los Sujetos Obligados y de las Autoridades de Mejora Regulatoria, podrán 

interponer recurso de revisión o promover las vías judiciales correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2023 

 
Atentamente 

 
 

Flor Ivone Morales Miranda 

Diputada Federal 
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